
ACTA DEL TRIBUNAL DE VALORACION DEL CONCURSO Y TOTAL PUNTUACION DEL CONCURSO-

OPOSICION PARA LA SELECCIÓN DE UNA PLAZA DE AUXILIAR-ADMINISTRATIVO PERSONAL

FUNCIONARIO.

En Navalafuente a cuatro de marzo del dos mil veintiséis siendo las 13.55 horas, se reúnen en la
sala de juntas de la Casa Consistorial, en la Plaza de San Bartolome n21, los miembros del tribunal
calificador designados por resolución de Alcaldía de fecha 19 de noviembre del 2025 n2594 que son
los siguientes:

Presidencia: D Alicia Oviedo Sanz.

Secretaría: D María de las Mercedes Sánchez Fernández.

Vocal: D Manuela López Moreno.

Vocal: D. Felipe Pacheco López.

Vocal: D. Marta Fernández Alonso.

Se procede de conformidad con lo establecido en las bases especificas aprobadas por la Junta de
Gobierno Local en fecha 24/11/2022 a la valoración de la fase de concurso de conformidad con lo
dispuesto en la base 121.1 que rigen el concurso- oposición para los aspirantes admitidos, siendo el
resultado el que se indica en el siguiente cuadro:

TOTAL
APELLIDOS Y NOMBRE NIF/NIE EXPERIENCIA (MAX TOTAL FORMACION TOTAL

________________________________________

30) (MAX 10) (MAX4O)
ELMAR GARCIA ONTIVEROS, **66**39j

MIRIAM 26,4 5,7 32,1
CHAPARRO HIJANO, ANA 5**210**R 20,1 3 23,1
DEL ESTAL ZAPATERO, **89**87EPALOMA 19,1 0,2 19,3
GÓMEZ BRUNETE, O**824**EINMACULADA 22,5 0,2 22,7
MANZANO IGLESIAS, LOURDES **42**99.B 13,35 0 13,35
MARTÍNEZ MARTÍNEZ, ADDIEL 43**5*5*p o o o
RODRÍGUEZ TORRES, CRUZ 7**682**L o o o

cación total del proceso de concurso y oposición la que se recoge a continuación:

1



APELLIDOS Y NOMBRE NIF/NIE
_____________________________________

TOTAL OPOSICION
(MAX 60)

TOTAL CONCURSO
(MAX 40)

TOTAL
PROCESO

BELMAR GARCIA ONTIVEROS,
**66**39J

MIRIAM 38,35 32,1 70,45
CHAPARRO HIJANO, ANA 5**210**R 46,15 23,1 69,25
DEL ESTAL ZAPATERO, PALOMA **89**87.E 38,65 19,3 57,95
GÓMEZ BRUNETE, INMACULADA 0**824**E 32 22,7 54,7
MANZANO IGLESIAS, LOURDES **42**99..B 40,3 13,35 53,65
MARTÍNEZ MARTÍNEZ, ADDIEL 43**5*5*p 46,8 0 46,8
RODRÍGUEZTORRES, CRUZ 7**682**L 36,7 0 36,7

De conformidad con lo dispuesto en la base número 12.4 se concede un plazo de 10 días hábiles a
partir del siguiente al de la publicación de las calificaciones para que formulen las reclamaciones o
subsanaciones pertinentes en relación con la baremación.

La presente acta será recurrible en Alzada ante el Sr. Alcalde Presidente en el plazo de 1 mes, a contar

desde su publicación en el tablón de anuncios y la página web municipal. Transcurrido este plazo se
informará por el tribunal los recursos presentados y se elevará al Sr. Alcalde, para su resolución
definitiva.

Se levanta la sesión a las 13,55 horas doy fe y en prueba de conformidad con cuanto antecede se
firma la presente acta por los miembros del Tribunal.

PRESIDENTA. D Alicia Oviedo Sanz.

LOS VOCALES:

nue ópez Moreno.

D. upe co López.

D. MajtaFrnáiIe4'Alonso.

LA SECRETARIA: D Maria de las Mercedes Sanchez I


